
 

 
 

    
 

 
 

Fecha: 20-08-2020 

Comunicación Interna 

 
*20201100019203* 

20201100019203 
 

Página. 1 de 2 

 

Firma de recibido______________________________       Fecha de recibido  ______________________ 

 

PARA:   JHON JAIRO CORREDOR CALDAS 
Secretario General del Servicio Geológico Colombiano 
 

DE:   Comité Evaluador 

ASUNTO: Respuestas a observaciones presentadas a la solicitud de ofertas de la CONTRATACIÓN DIRECTA 

BASES DE CONFORMACIÓN DE LA LISTA LIMITADA NO. 01 – 2020 cuyo objeto es: “Prestación de 

servicios para la realización de perforaciones verticales lineales distribuidas en un mínimo de dos 

Agujeros de Gradiente Térmico y Conocimiento Geológico (AGT-CG), en la zona rural del municipio de 

Paipa.” 

CONSORCIO LUNAT – LT 
 

OBSERVACIÓN 1: En el CONTRATO: CLÁUSULA TERCERA – FORMA DE PAGO, se específica que “El SGC cancelará el valor del 
contrato conforme al avance de los 1000 m de perforación, de conformidad con el objeto del contrato. De esta manera se establecieron 
seis (6) pagos distribuidos de la siguiente manera: 1. Un primer pago por el CINCO (5%) del valor del contrato, a partir del cumplimiento 
y certificación correspondiente emitida por el interventor, de las siguientes actividades: a) presentación del plan de trabajo, cronograma 
y drill on paper aprobados por el interventor del contrato, b) Entrega de la información exigida por CORPOBOYACÁ, indicada en el 
Anexo Especificaciones Técnicas, numeral “Manejo Ambiental y Social”, y c) el montaje del equipo de perforación en el primer punto 
a perforar. 2. Un segundo pago correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, al terminar la ejecución de los primeros 
200 m de perforación. 3. Un tercer pago correspondiente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, al terminar la ejecución de los 
primeros 500 m de perforación. 4. Un cuarto pago correspondiente al treinta por ciento (30%) del valor del contrato, al terminar la 
ejecución de 1000 m de perforación. 5. Un quinto pago correspondiente al veinticinco por ciento (25%) de valor del contrato, a la 
entrega de los trabajos a satisfacción o versiones finales de todos los productos junto con el informe final. 6. Sexto y último pago 
correspondiente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, previa suscripción del acta de liquidación del contrato.” Al  respecto se 
propone que, los pagos queden de la siguiente forma, teniendo en cuenta que, para dar cumplimiento al plan de trabajo, dispondremos 
de dos equipos de perforación con sus accesorios y cuadrillas de personal correspondientes, por lo que se incrementa el valor 
requerido para el inicio del proyecto: El SGC cancelará el valor del contrato conforme al avance de los 1000 m de perforación, de 
conformidad con el objeto del contrato. De esta manera se establecieron seis (6) pagos distribuidos de la siguiente manera: 1. Un 
primer pago por el veinticinco por ciento (25%) del valor del contrato, a partir del cumplimiento y certificación correspondiente emitida 
por el interventor, de las siguientes actividades: a) presentación del plan de trabajo, cronograma y drill on paper aprobados por el 
interventor del contrato, b) Entrega de la información exigida por CORPOBOYACÁ, indicada en el Anexo Especificaciones Técnicas, 
numeral “Manejo Ambiental y Social”, y c) el montaje del equipo de perforación en el primer punto a perforar. 2. Un segundo pago 
correspondiente al quince por ciento (15%) del valor del contrato, al terminar la ejecución de los primeros 200 m de perforación. 3. Un 
tercer pago correspondiente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, al terminar la ejecución de los primeros 500 m de 
perforación. 4. Un cuarto pago correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, al terminar la ejecución de 1000 m de 
perforación. 5. Un quinto pago correspondiente al veinte por ciento (20%) de valor del contrato, a la entrega de los trabajos a 
satisfacción o versiones finales de todos los productos junto con el informe final.6. Sexto y último pago correspondiente al diez por 
ciento (10%) del valor del contrato, previa suscripción del acta de liquidación del contrato. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA, 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA – OBLIGACIONES ESPECÍFICAS – 27 “Adquirir un seguro contra reventones / explosiones de 
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pozo, daños por efluentes de lodos y contaminaciones varias (Well Blowout) que cubra el costo del proyecto incluyendo re-perforación 
y remediación ambiental, a costo del CONTRATISTA.” Al respecto, se informa que ya se ha consultado con diferentes aseguradoras, 
quienes indican que este seguro se incluye en la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual y por lo tanto la re-perforación y 
remediación ambiental si correría por cuenta del CONTRATISTA. Por favor especificar si es posible que quede este seguro incluido 
en la póliza anteriormente mencionada.” 
 
RESPUESTA 1: La entidad aclara que no es posible modificar los términos y condiciones de las bases en esta etapa, toda vez que 
los mismos sirvieron como fundamento para presentar las manifestaciones de interés; así las cosas, para tal efecto se aclara que las 
bases en el numeral 1.1 establecen lo siguiente: 
 

“(…) La presentación de la Manifestación de Interés, constituye evidencia de que se estudiaron completamente las 
especificaciones técnicas, formatos y demás documentos; que recibió las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o 
dudas previamente consultadas y que ha aceptado que estas Bases es un documento completo, compatible y adecuado 
para identificar el alcance de los objetos a suministrar y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones 
que se adquieren.  
 
(…) 
 
Los interesados deben estudiar la información contenida en los documentos previos, las bases, en los anexos, en los 
formatos, en las Modificaciones que se llegaren a producir, y a la vez se deben analizar todas las circunstancias y condiciones 
que puedan afectar los términos de la Manifestación de Interés. Quien participa, al suscribir la carta de presentación de la 
Manifestación de Interés, declara y acepta estar de acuerdo con las Bases y se sujeta a ellas, razón por la cual no serán de 
recibo reclamaciones posteriores en este sentido.” 

 
Considerando lo expuesto no se acoge la observación y se mantienen las condiciones inicialmente establecidas por el Servicio 
Geologico Colombiano con las Bases y demás documentos del proceso. 
 
Cordialmente,    

                                                                                                                                

                                                                                        
OSCAR DAVID CORTÉS PÉREZ                LUIS ALBERTO ROJAS ROJAS 

                        Evaluador Jurídico            Evaluador Financiero    

                                                                   
                   CLAUDIA MARÍA ALFARO 

             Evaluador Técnico 

 


